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RESOLUCION Nº: 174/2026. 
 
VISTO:  
                                  La sanción emanada del Concejo Deliberante del Municipio de San 
José de los Cerrillos, con número: 02/2026, recepcionada por el Ejecutivo Municipal con 
número de tramite municipal: 752/2026 y; 
CONSIDERANDO:                                                                  
                                  Que la Ley Provincial Nº: 7534  en su Artículo 159º establece que: 
“Aprobado y sancionado el proyecto de Ordenanza por el Concejo Deliberante, pasa al 
Departamento Ejecutivo, para su examen, veto o promulgación y publicación…”  
                                 Que ante lo expuesto y con el objeto de cumplimentar con el trámite 
administrativo, se dicta el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: PROMULGAR, la SANCION Nº: 02/2026, emitida por el Concejo 
Deliberante del Municipio Tema: ARTICULO 1°: MODIFICASE el último párrafo del 
artículo 128 de la Ordenanza Tarifaria N°: 658/25…”. 
 
ARTICULO 2º: IDENTIFICAR, la Sanción Nº: 02/2026, con el número de Ordenanza 
Municipal: 667/2026.  
 
ARTICULO 3º: Elevar la presente Resolución al Concejo Deliberante, al Registro Municipal 
de Ordenanzas, para su toma de conocimiento y demás efectos legales. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite e San José de los Cerrillos – Provincia de 
Salta, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año 2026. ---------------------------------- 
 
 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
   
                     Secretaria de Gobierno                                                              Intendente  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 

 


